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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
 
1. INCORPORAR escrito de aceptación del curador ad litem designado, el 
que será tenido en cuenta para los fines que haya lugar.  
 
2. REMITASE el traslado de la demanda y anexos al correo electrónico 
luzalenis@hotmail.com, de conformidad con el Decreto Legislativo 806 del 
2020 en su artículo 8.  
 
3. POR SECRETARIA, dar a conocer el Link al Curador Ad-litem para la 
revisión del proceso digital. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 


